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Ref: Comunicación hecho relevante FF ASESP II – Reasignación fondos remanentes del Plan de 

Inversión de la ASESP 

 

De nuestra mayor consideración:  

 

República Administradora de Fondos de Inversión S.A, en calidad de fiduciaria del Fideicomiso 

Financiero Asociación Española II, pone en conocimiento que con fecha 20/03/2026 recibió resolución 

dictada en el expediente 2025-12-1-0303484 por el Ministerio de Economía y Finanzas y el Ministerio 

de Salud Pública (que se adjunta), por la que se reasigna el saldo remanente de USD 522.863 

correspondiente al Plan de Inversiones aprobado por Resolución N° 143 de los Ministerios de 

Economía y Finanzas y Salud Pública de 20 de enero de 2016, con destino al uso indistinto de dichos 

fondos en los rubros “equipamiento médico ambulancias” y “equipos de refrigeración y climatización”. 

 

 

 Atentamente. 

 

 

 

 

 

 






